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EXIRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFOR 
MA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS Y PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "COMERCIAL, 
DANESA COMPAÑIA LIMITADA CODAN” 

1l.- La Escritura Pública de aumento de carvital, reforma y codificación 
de estatutos y prórroga del plaro de duración de la compañía de res 
ponsabilidad limitada denominada "COMPRCIAL DANESA COMPAÑIA LIMITA 

DA CODAN", se otorgó en la ciudad de Cuito, el 24 de Noviembre de 
1977, ante ol señor Notario Primero del Cantón Quito. Dicha Escri- 
tura ha sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías, ne 
diante Resolución No. do de 24 FEB 1978 

2.- Comparece al otorgamiento de la Escritura Pública antes mencionada 
el señor Per Alexander Vorbeck, en su calidad de Gerente de la Compa 
fía. El compareciente es casado , de nacionalidad ecuátoriana, domi 
ciliado en la ciudad de Quito. 

3.- El capital se aumenta en la sura de OUINIENTOS MIL SUCRES (S/.500.000), 
con lo que se eleva el capital a DOS MILLONES QUIMIENTOS MIL SUCRES 

(S/. 2'500.000,00) . 

4.- El aumento de capital se halla Íntecramente suscrito y pagado median 

te compensación de cróditos. 

5.- En virtud del aumento de capítal el Artículo Cuarto dirÉs “ARTICULO 
CUARTO. - CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de 
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. 2*500.000,00), dividido en 

DOS MIL QUINIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES (8/. 1.000,00) 
te valor cada unan . 

6.- Por la codificación de los estatutos el Artículo Quinto dirf: "AR 
YICULO QUINTO. REPRESENTACION.- La compañía será gobernada por la 
Junte General de Socios y administrada por el Gerente, quien ejex- 

cerá la representación legal de la compañía 

7.- En virtud de la prórroga del plazo da duración de la compañía, el 
Artículo Primero dirá: “ARYICULO PRIMERO. - DURACIÓN. La compañía 

tendrá una duración de cincuenta años a partir de la inscripción del 
contrato constitutivo en el Registro Mercantil. 

lo que pongo en conocimiento del público para los fines 
legales consiguientes. 
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